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INFORME ESTADISTICO DE PREGUNTAS FRECUENTES DURANTE EL 
TRIMESTRE 01/10/2019 AL 31/12/2019 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

¿CUÁL SON LOS DECRETOS QUE HA GENERADO LA LXIV LEGISLATURA? 
 
R: Con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Oaxaca, y para dar respuesta a su solicitud, se hace de su conocimiento que en la  página 
electrónica del H. Congreso del Estado, podrá consultar la información solicitada en el Link siguiente: 
 

http://www.congresooaxaca.gob.mx/decrets 
 

 

¿CUÁL SON LOS ACUERDOS QUE HA GENERADO LA LXIV LEGISLATURA? 
 
R: Con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Oaxaca, y para dar respuesta a su solicitud, se hace de su conocimiento que en la  página 
electrónica del H. Congreso del Estado, podrá consultar la información solicitada en el Link siguiente: 
 

http://www.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids 
 
 

¿CUÁL SON LOS DICTAMENES QUE HA GENERADO LA LXIV LEGISLATURA? 
 
R: Con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Oaxaca, y para dar respuesta a su solicitud, se hace de su conocimiento que en la  página 
electrónica del H. Congreso del Estado, podrá consultar la información solicitada en el Link siguiente: 
 

http://www.congresooaxaca.gob.mx/dictamen 
 

 


